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1. Sistema de tramitación en 
línea

El sistema permite a las unidades de origen enviar a registro 

y/o toma de razón los actos administrativos de acuerdo a 

lo que establece el Decreto Exento N° 02381 del 17/05/2012 

y sus modificaciones posteriores.

En el menú principal seleccionar:

DOCUMENTOS >> INGRESO

En la pantalla de registro de documentos completar con los

datos requeridos:



Al grabar se desplegarán opciones más específicas para

completar el registro, tales como:

➢ Adjuntar Archivo de Resolución

➢ Adjuntar Archivo de Antecedentes

➢ Añadir personas vinculadas al documento

➢ Modificar un documento anterior

➢ Derogar un documento anterior

Al grabar, se finaliza el registro y el documento queda en

estado “Preingresado”, aún se pueden hacer

modificaciones a los datos ingresados.

Para enviar el documento a Contraloría Interna, se debe

acceder al menú Consulta de documentos, para ello

presione el link Volver Atrás y presione el botón Enviar a

Contraloría:

Click en botón “Enviar al CI”

El formato para añadir personas es en un archivo CSV con
el “rut;nombre” → 12345678-9;Juan Pérez



Para consultar por cualquier documento de su unidad, en

el Menú Principal seleccione:

DOCUMENTOS >> CONSULTA

En la pantalla se mostrarán por defecto todos los ingresos

en estado PREINGRESADO e INGRESADO que posea la

unidad.

Para comenzar una búsqueda, debe seleccionar a lo

menos un filtro o escribir en los campos de búsqueda:

Los campos de búsqueda

por texto son:

- Número Interno o

Número de documento

- Rut de personas

asociadas a un ingreso

(sin punto ni guion

- Materia

Los filtros de búsqueda son:

- Tipo de materia

- Estado de documentos

- Tipo de Documento

- Documentos con/sin

Toma de razón

- Año del Documento

- Solo Registros

Para visualizar los datos en Excel, es posible clickear en

Exportar, lo cual el sistema procederá a descargar una

plantilla Excel con los datos que se filtró anteriormente. Si se

filtra por RUT, los datos exportados sólo serán los del RUT en

cuestión.



2. Registro de Asignaciones en 
Sistema de tramitación en Línea

Para acceder al módulo de Preingreso Asignaciones

Incrementales es necesario iniciar sesión en el sistema

SISDOC con un usuario que cuente con el perfil de

Secretaria de Unidad y el cargo Funcionario Administrativo.

Una vez en el menú principal, se requiere seleccionar la

opción Preingreso Asignaciones incrementales al interior de

la sección Control de Legalidad.

En la pantalla desplegada se debe ingresar el periodo,

semestre y carrera para el cual se desee realizar el

preingreso de asignaciones incrementales.

Cabe destacar que las carreras seleccionadas dependen

del usuario que haya iniciado sesión en el sistema, es

decir, solo se desplegarán aquellas carreras que

pertenezcan a la facultad asociada al usuario.

Una vez completados los campos obligatorios, es necesario

presionar el botón Filtrar.



En caso de encontrarse asignaciones incrementales que

cumplan con los filtros ingresados, se mostrarán en la

pantalla. Cabe destacar que en los resultados mostrados

corresponden a aquellas asignaciones incrementales cuyo

preingreso está pendiente.

Adicionalmente al periodo, semestre y carrera, es posible

ingresar el RUT de un académico para filtrar los resultados

mostrados.

Para realizar el preingreso de asignaciones incrementales,

es necesario seleccionar al menos una fila de la tabla de

resultados. Es posible seleccionar todas las asignaciones,

activando el seleccionable del encabezado de la tabla.

Por ultimo, re requiere presionar el botón Pre-ingresar. Una

vez generado el registro en SISDOC, es posible acceder a

el mediante el botón Ir a documento, desplegándose la

pantalla Modificación de Registros.



En la pantalla desplegada, es posible visualizar los detalles

del registro creado en SISDOC. En caso de que alguna de

las asignaciones incrementales pertenecientes al

documento presente algún error, se muestra un ícono de

advertencia a un costado del vínculo Preparar Resolución.

Al presionar el botón Preparar Resolución, es posible

acceder al listado de los académicos asociados al registro.

De la misma forma que en la pantalla anterior, si algún

académico presenta errores en sus asignaciones

incrementales, se muestra el ícono de advertencia en la

última celda de la fila correspondiente.



Para acceder al detalle de las asignaciones incrementales

de un académico, es necesario presionar el ícono de la

carpeta en la fila correspondiente.

En la pantalla desplegada, se muestran los bloques horarios

de ejecución, bloques horarios de recuperación y los

errores de la asignación incremental.

Cabe destacar que, en el momento de preingreso de las

asignaciones incrementales, SISDOC propone bloques

horarios de ejecución de la jornada laboral del académico

y el horario de la asignatura registrado en SIRA. En caso de

que el horario de la asignatura se encuentre totalmente

dentro de la jornada laboral, SISDOC no propone bloques

de ejecución.



Una de las acciones correctivas que puede ser realizada es

el ajuste de la cantidad de horas incrementales de la

asignación y el tipo de docencia de ésta. Para ellos, en la

pantalla Detalle de Asignaciones se puede modificar el

campo de horas incrementales y el seleccionable de

docencia especial. Para actualizar los cambios se debe

presionar el ícono de guardado al final de la fila

correspondiente. La acción anterior genera la

actualización automática del porcentaje de la asignación,

a partir de la información contractual del académico

(grado y jerarquía) y los datos modificados previamente

(horas incrementables y tipo de docencia).

Una vez realizadas las acciones correctivas necesarias, se

debe ejecutar la revalidación del registro. Para ello, se

debe acceder a la opción Consulta en la sección Control

de Legalidad del menú principal. En la pantalla

desplegada, es posible visualizar el registro creado

previamente.

Si un registro presenta errores de validación, presenta el

ícono de advertencia en la última celda de la fila

correspondiente. Para ejecutar la revalidación, es

necesario presionar el ícono de actualización ubicado al

costado del ícono de advertencia.



En caso de que un registro no presente errores de

validación, se muestra el ícono de Envío a director de

carrera (flecha verde). Al presionarlo, el registro cambia al

estado En Proceso-Director de Carrera y se genera el

documento PDF que contiene toda la información relativa

de las asignaciones incrementales respectivas.

Cabe destacar que la generación del documento PDF

requiere ingresar la fecha del documento y número de

documento en la pantalla Modificación de Registros.



Para dar el visto bueno al documento PDF generado

anteriormente, es necesario acceder a SISDOC con un

usuario con perfil Consulta y cargo Director de Carrera. El

usuario debe pertenecer a la facultad del registro creado

previamente. Al iniciar sesión se debe acceder a la opción

Consulta de la sección Control de Legalidad del menú

principal.

Se debe presionar el ícono Enviar a decano (flecha verde),

cambiando su estado a: Firma Decano.

Para firmar el documento PDF aprobado previamente, es

necesario acceder a SISDOC con perfil Consulta y Cargo

Decano. El usuario debe pertenecer a la facultad del

registro creado previamente.

Para firmar el documento PDF es necesario presionar botón

Firma autoridad emisora, seleccionando la opción Firma

digital.

El registro cambia su estado a Ingresado, además de

contar con la imagen de la firma del Decano en la última

página del documento.



3. Firma de Decano

En una primera instancia, el encargado de secretaría de

Decanato realizará una revisión del documento para

firmar, para luego enviarla al Decano/a de Facultad.

Luego de validar tendrá la opción de notificar de forma

masiva, mediante un solo correo, haciendo click en el

botón que está al final de la página.

El/la Decano/a en su perfil debe ingresar a consulta,

donde, tendrá tres opciones para registro, una vez

autorizado para su firma, el documento ingresará a

Contraloría Interna.

Se pueden seleccionar varios actos administrativos a la vez

para generar una firma masiva, el cual se puede realizar

con el botón que se encuentra al final de la página. Al

finalizar se debe recargar la página.

Finalmente, se

genera el acto

administrativo

con firma de

Decano/a


